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Artículo 69. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias y las 
normas que la modifiquen o adicionen.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Juan Diego Gómez Jiménez.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidenta de la Honorable Cámara de Representantes,
Jennifer Kristin Arias Falla.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de enero de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro del Interior,

Daniel Andrés Palacios Martínez.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Wilson Ruiz Orejuela.
El Ministro de Defensa Nacional,

Diego Andrés Molano Aponte.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Rodolfo Zea Navarro.
La Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

Carmen Ligia Valderrama Rojas.
La Ministra de Transporte,

Ángela María Orozco Gómez.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República,
Víctor Manuel Muñoz Rodríguez.

La Directora del Departamento Nacional de Planeación,
Alejandra Carolina Botero Barco.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Nerio José Alvis Barranco.

LEY 2198 DE 2022
(enero 25)

por el cual se establecen medidas de Reactivación Económica para el Transporte Público Terrestre  
de Pasajeros y mixto y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el Parágrafo 4° al artículo 6° de la Ley 105 
de 1993, así:

“Parágrafo 4°. Los vehículos de las modalidades de transporte público 
de pasajeros por carretera, colectivo de radio de acción metropolitano, 
distrital y municipal y mixto matriculados con anterioridad al 31 de 
diciembre de 2020 que se encuentren dentro del tiempo de vida útil 
máxima o del plazo para reponer, contarán con un tiempo de vida útil de 
cuatro (4) años adicionales al establecido en el presente artículo, contados 
a partir del cumplimiento de la vida útil o del plazo a reponer, como 
consecuencia de la pandemia ocasionada por el Coronavirus Covid-19.

De igual forma, la presente disposición aplica para los vehículos 
de las modalidades de transporté público de pasajeros por carretera, 
colectivo de radio de acción metropolitano, distrital y municipal y mixto 
matriculados con anterioridad al 31 de diciembre de 2020, que hayan 
cumplido su vida útil entre el 12 de marzo de 2020 y la promulgación 
de la presente ley.

Sin perjuicio de que se garanticen las condiciones óptimas de 
los mismos para su circulación y prestación del servicio, a través de 
la revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes. De no 

cumplir con dicho requisito, no podrá acogerse a la extensión del plazo 
para reponer.

Artículo 2°. Modifíquese el inciso 1° del artículo 7° de la Ley 105 
de 1993 modificado por el Decreto legislativo 575 de 2020, durante 
el término de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada 
del Coronavirus Covid-19, mediante Resolución 385 de 2020 y 
sus respectivas prórrogas, y hasta por un (1) año más a partir de su 
finalización, el cual quedará así:

“Artículo 7°. Programa de reposición del parque automotor. 
Las empresas de carácter colectivo de pasajeros y/o mixto, y las 
organizaciones de carácter cooperativo y solidario de la industria del 
transporte están obligadas a ofrecerle a los propietarios de vehículos, 
programas periódicos de reposición y permitir a éstos la devolución de 
sus aportes al programa periódico de reposición del parque automotor. 
Los propietarios de los vehículos están habilitados para retirar por una 
única vez hasta el cien por ciento (100%) de los recursos aportados 
a los programas periódicos de reposición con el fin de garantizar un 
ingreso mínimo, sin perjuicio de la obligación de realizar la reposición 
del parque automotor establecida en el artículo anterior.”

Artículo 3°. Adiciónese un parágrafo al artículo 3° de la Ley 105 de 
1993, así:
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“Parágrafo. El servicio que pueda ser configurado a partir de la 
modificación del recorrido de una ruta existente no será considerado un 
nuevo servicio que deba ser objeto de adjudicación mediante permiso 
de operación por iniciativa de las empresas de transporte o por concurso 
o licitación pública, si obedece a la posibilidad de aprovechar la 
disponibilidad de nuevas infraestructuras viales, a partir de la vigencia 
de la presente ley.

La empresa de transporte que tenga autorizada una ruta en los 
perímetros municipal, departamental o nacional que requiera la 
modificación de su recorrido por la construcción de una o más variantes 
o de uno o más tramos de nuevas vías que conecten el mismo origen y 
destino a la ruta inicialmente autorizada, podrá solicitar la modificación 
de su recorrido, la cual deberá ser resuelta por la autoridad de transporte 
competente en un término de hasta treinta (30) días hábiles, contados a 
partir de la radicación de la solicitud de manera completa.

En el nivel de servicio básico solo se autorizará la modificación de la 
ruta si se garantiza la oferta en ambos recorridos.

El Ministerio de Transporte reglamentará las condiciones para la 
modificación de la respectiva ruta”.

Artículo 4°. Adiciónese el artículo 16-1 a la Ley 336 de 1996, así:
“Artículo 16-1. Permiso de operación por iniciativa de las empresas 

de transporte. Las empresas habilitadas que estén interesadas en ofrecer 
nuevas rutas en vías nuevas, para los servicios de pasajeros y mixto sujetos 
a rutas y horarios, podrán solicitar y obtener el respectivo permiso, a partir 
de la evaluación que bajo su propio riesgo realicen sobre la existencia 
de una potencial demanda. La solicitud deberá como mínimo indicar 
el origen, destino y recorrido de la ruta a servir, la tipología vehicular, 
el número de vehículos, las frecuencias y los horarios de prestación del 
servicio. El permiso será otorgado siempre que se verifique la inexistencia 
de oferta autorizada y solo si la nueva ruta no da lugar a una superposición 
que genere paralelismo o interferencia total o parcial con alguna ruta 
previamente autorizada, ni afecta rutas intermedias.

Parágrafo. A la entrada en vigencia de la presente ley el Ministerio 
de Transporte contará con un término de seis (6) meses para 
reglamentar las condiciones, los mecanismos y criterios técnicos para 
el otorgamiento del permiso de operación por iniciativa privada de las 
empresas de transporte entre los interesados, que brinde garantías de 
transparencia, publicidad y participación de las pequeñas, medianas y 
grandes empresas interesadas, sin que se afecten las rutas existentes y 
rutas intermedias.”

Artículo 5°. Adiciónese el artículo 16-2 a la Ley 336 de 1996, así:
“Artículo 16-2. Otorgamiento del permiso de operación por iniciativa 

de las empresas de transporte. Las solicitudes de permisos de operación 
de que trata el artículo 16-1 de la presente ley, deberán publicarse en 
la página web de la autoridad de transporte competente invitando a la 
manifestación de interés de terceras empresas habilitadas en la misma 
modalidad, dentro de su radio de acción. De existir otros interesados, se 
realizará un sorteo que brinde garantías de transparencia y publicidad 
para seleccionar el operador a quien se otorgará el permiso.

El Ministerio de Transporte reglamentará las condiciones de la 
presentación de la manifestación de interés y el sorteo para seleccionar 
al operador.

Los permisos otorgados en virtud del presente artículo no podrán 
entenderse que confieren en favor de la empresa de transporte un derecho 
exclusivo o preferente sobre la prestación del servicio de transporte.”

Artículo 6°. Tipologías vehiculares del servicio de Transporte Terrestre 
Automotor Mixto. Para efectos de la prestación del servicio de Transporte 
Terrestre Automotor Mixto, se podrán usar las siguientes tipologías 
vehiculares adicionales a las establecidas en el artículo 2° de la Ley 769 
de 2002 o aquella que la modifique, adiciones o sustituya, así:

1. Buseta de servicio mixto: vehículo automotor homologado 
para el servicio público de transporte mixto, con capacidad has-
ta de veintiún (21) pasajeros y con distancia entre ejes inferiores 
a cuatro (4) metros, la capacidad y volumen mínima de la carga 

para esta clase de vehículo debe ser de 1705 kg y de 5,4 m3 de 
bodega.

2. Camioneta cerrada de servicio mixto: vehículo automotor 
homologado para el servicio público de transporte mixto, con 
capacidad de no más de nueve (9) pasajeros y hasta cinco (5) 
toneladas de peso bruto vehicular del fabricante.

3. Campero: Vehículo automotor homologado para el servicio pú-
blico mixto, con tracción en todas sus ruedas y capacidad hasta 
de nueve (9) pasajeros y tres cuartos (¾) de tonelada.

4. Microbús de servicio mixto: vehículo automotor homologado 
para el servicio público de transporte mixto, con capacidad de 
hasta de catorce (14) pasajeros, la capacidad y volumen mínima 
de la carga para este servicio debe ser de 630 kg y de 2,52 m3 
de bodega.

Artículo 7°. Asegurabilidad. El Gobierno nacional determinará los 
seguros existentes en el mercado que podrán contratar quienes operen el 
servicio de transporte terrestre automotor mixto, con el fin de garantizar 
la prestación del servicio a los usuarios.

Dichos seguros propenderán por garantizar la integridad de los 
pasajeros en caso de accidentes y se ceñirán a las normas propias del 
contrato de seguro, establecidos en el Código de Comercio y normas 
concordantes, como a los parámetros de suscripción del asegurador.

Artículo 8°. Centros de Acopio para el Servicio Público de Transporte 
Mixto. Las autoridades municipales, distritales y/o metropolitanas, 
deberán disponer de espacios adecuados para el despacho y acopio de 
los vehículos de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 
Mixto. En ningún caso las autoridades de transporte municipales, 
distritales y/o metropolitanas exigirán a los vehículos de Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor Mixto el ingreso y despacho 
desde terminales de transporte.

Artículo 9°. Concertación con los Sistemas Integrados. El Transporte 
Mixto en concertación con el Sistema Integrado de Transporte público, 
podrán integrarse y articularse cuando estos últimos concurran en su 
área de influencia. Se considerará la posibilidad de realizar un solo 
transbordo con un mismo tiquete o pago único.

Artículo 10. Suspensión capacidad transportadora. Se suspende la 
obligación de cumplimiento de la capacidad transportadora mínima 
para todas las empresas que cuenten con una habilitación vigente en los 
servicios de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera, 
transporte público colectivo y transporte terrestre automotor mixto, por 
un período de dos (2) años a partir de la fecha de expedición de la 
presente ley.

Artículo 11. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Juan Diego Gómez Jiménez.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Jénnifer Kristín Arias Falla.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de enero de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Fernando Ruiz Gómez.
La Ministra de Transporte,

Ángela María Orozco Gómez.
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FE DE ERRATAS
La Imprenta Nacional de Colombia informa que en el Diario Oficial 51.892 del 
sábado, 18 de diciembre de 2021, fue publicada la Ley 2166 de 18 de diciembre 
de 2021, por la cual se deroga la Ley 743 de 2002, se desarrolla el artículo 38 de 
la Constitución Política de Colombia en lo referente a los organismos de acción 
comunal y se establecen lineamientos para la formulación e implementación de 
la política pública de los organismos de acción comunal y de sus afiliados, y se 
dictan otras disposiciones.
Debido a un error técnico en el proceso productivo, se omitió la frase “ejecutar obras 
hasta por la menor cuantía. Para la ejecución de estas deberán” en el artículo 95. Por 
lo tanto, se aclara que el artículo 95 de la Ley 2166 de 2021 tiene el siguiente texto:
“Artículo 95. Convenios solidarios. Se autoriza a los entes territoriales del 
orden nacional, departamental, distrital y municipal para celebrar directamente 
convenios solidarios con los Organismos de Acción Comunal con el fin de ejecutar 
obras hasta por la menor cuantía. Para la ejecución de estas deberán contratar con 
los habitantes de la comunidad”.
(La Ley 4ª de 1913 en su artículo 45 reza: “Los yerros caligráficos o tipográficos 
en las citas o referencias de unas leyes a otras no perjudicarán, y deberán ser 
modificados por los respectivos funcionarios, cuando no quede duda en cuanto a 
la voluntad del legislador”, esta ley autoriza a la Imprenta Nacional de Colombia a 
publicar las erratas que por yerros tipográficos aparezcan en las normas).

ministerio de relaciones exteriores

Decretos

DECRETO NÚMERO 105 DE 2022
(enero 25)

por el cual se hace una designación en provisionalidad en un cargo de Carrera Diplomática 
y Consular del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 2 del artículo 189 de la 
Constitución Política, los artículos 60, 61 y 62 del Decreto ley 274 de 2000 y los artículos 
2.2.2.7.3 y 2.2.5.1.12 del Decreto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 60 del Decreto ley 274 de 2000 “por el cual se regula el Servicio 

Exterior de la República y la Carrera Diplomática y Consular”, establece que en virtud 
del principio de especialidad, podrán designarse en cargos de Carrera Diplomática y 
Consular, a personas que no pertenezcan a ella, cuando por aplicación de la ley vigente 
sobre la materia, no sea posible designar funcionarios de Carrera Diplomática y Consular 
para proveer dichos cargos.

Que de acuerdo con la certificación I-GCDA-21-015753 del 29 de diciembre de 2021 
expedida por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Carreras Diplomática y 
Administrativa del Ministerio de Relaciones Exteriores, revisado el escalafón de Carrera 
Diplomática y Consular y teniendo en cuenta los literales a) y b) del artículo 37, y el 
artículo 53 del Decreto ley 274 de 2000, se constata que para la categoría de Segundo 
Secretario de Relaciones Exteriores, código 2114, grado 15, no existen funcionarios de 
la planta global de la Carrera Diplomática y Consular que, a la fecha, estén ubicados en 
cargos por debajo de esa categoría.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1º. Designación. Designar en provisionalidad al señor Esteban Josué Gutiérrez 
Morales, identificado con cédula de ciudadanía número 1136885350, en el cargo de 
Segundo Secretario de Relaciones Exteriores, código 2114, grado 15, de la planta global 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, adscrito al Consulado General de Colombia en 
Atlanta, Estados Unidos de América.

Artículo 2º. Funciones Consulares. El señor Esteban Josué Gutiérrez Morales ejercerá 
las funciones de Cónsul de Segunda en el Consulado General de Colombia en Atlanta, 
Estados Unidos de América.

Artículo 3º. Erogaciones. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente 
decreto, se pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y su Fondo Rotatorio.

Artículo 4º. Comunicación. Corresponderá a la Dirección de Talento Humano del 
Ministerio de Relaciones Exteriores la comunicación del presente decreto en los términos 
que establezca la norma.

Artículo 5º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de enero de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Martha Lucía Ramírez Blanco.

ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0188 DE 2022

(enero 24)

por la cual se modifica la Resolución número 0201 de 2016, relacionada con la cobertura 
a la tasa de interés del Programa FRECH NO VIS a que se refiere el Decreto número 1068 

de 2015.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en 
especial de las que le confiere el Capítulo 7 del Título 1 de la Parte 10 del Libro 2 del 
Decreto número 1068 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto número 1727 de 2021 incorporado en el Decreto número 1068 de 
2015, estableció una cobertura diferenciada del programa de vivienda FRECH NO VIS 
para las viviendas nuevas que incorporen los criterios de sostenibilidad establecidos por 
el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio para la vigencia 2022. Igualmente, incluyo 
los requisitos de acceso y la facultad para que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
establezca la forma en que los establecimientos de crédito y las cajas de compensación 
familiar realicen la verificación de los requisitos de sostenibilidad.

Que de acuerdo con lo previsto en el parágrafo 3° del artículo 2.10.1.7.1.2. del Decreto 
número 1068 de 2015 se estableció, para la vigencia 2022, que para la adquisición 
de viviendas nuevas que incorporen requisitos de sostenibilidad conforme con los 
lineamientos y criterios técnicos que para el efecto establezca el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, la cobertura equivaldrá a un monto máximo mensual en pesos 
resultante de dividir cincuenta y dos (52) salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(SMMLV) al momento del desembolso del crédito de vivienda o del inicio del contrato de 
leasing habitacional, entre ochenta y cuatro (84) mensualidades.

Que de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1 del artículo 2.10.1.7.1.1. y el 
parágrafo 2° del artículo 2.10.1.7.1.3. del Decreto número 1068 de 2015, le corresponde 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público señalar al Banco de la República, a los 
establecimientos de crédito y a las cajas de compensación familiar, entre otros aspectos, 
los términos y condiciones para realizar el intercambio de flujos derivados de la cobertura 
diferenciada establecida en el parágrafo 3º del artículo 2.10.1.7.1.2. del Decreto número 
1068 de 2015 y precisar el alcance y forma de verificación de los requisitos para acceder 
a la mencionada cobertura.

Que el artículo 2.10.1.7.2.4. del Decreto número 1068 de 2015 señala que corresponde 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público definir el número de coberturas disponibles 
para los créditos de vivienda y contratos de leasing habitacional en cada uno de los 
segmentos de vivienda que serán objeto del beneficio allí previsto, de conformidad con la 
disponibilidad presupuestal que exista para el efecto. 

Que el parágrafo 1° del artículo 2.10.1.7.1.3. del Decreto número 1068 de 2015, 
señala que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público definirá el porcentaje de cupos de 
coberturas para cuyo otorgamiento se exigirá que el deudor o locatario no sea propietario 
de una vivienda en el territorio nacional.

Que por lo anteriormente expuesto, y con la finalidad de lograr la efectividad de las 
modificaciones de que trata el Decreto número 1727 de 2021 incorporado en el Decreto 
número 1068 de 2015, se hace necesario expedir la presente resolución.

Que debido a la naturaleza de la ejecución de las medidas que se pretenden adoptar, 
resulta necesario hacer uso de la excepción prevista en el inciso 2 del artículo 1° de la 
Resolución número 1012 de 2017.

Que en mérito de lo expuesto;

RESUELVE:

Artículo 1°. Modifíquense el numeral 2, 3, 3.1.2., 3.2.2., 3.3.2. y 5 y adiciónese el 
literal d) al numeral 3 del artículo 2° de la Resolución número 0201 de 2016, los cuales 
quedarán así:

“2. Fechas de liquidación: La fecha de liquidación de la cobertura corresponderá a 
la fecha de corte que tenga cada crédito de vivienda o contrato de leasing habitacional. 
En ese sentido, el saldo de capital vigente no vencido aplicable, para efectos del cálculo 
de los intereses y las coberturas correspondientes a las que hace referencia el numeral 1 
y el numeral 2 incluidas las que se enmarquen dentro de lo previsto en el parágrafo 3° del 
artículo 2.10.1.7.1.2. del Decreto número 1068 de 2015 será el de la fecha de la anterior 
liquidación”.

“3. Intercambio de flujos: Dentro del proceso de intercambio de flujos entre el 
establecimiento de crédito o la caja de compensación familiar, según sea el caso, y el 
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